
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 09/09/2020 19:53 
Número de Folio: 00898720 
Nombre o denominación social del solicitante: Campaña Global por la Libertad de Expresión A19 A.C. . 
Información que requiere: La Oficina para México y Centroamérica de ARTICLE19, Campaña Global por la
Libertad de Expresión A19 A.C., se encuentra desarrollando el proyecto Rendición de cuentas en la
procuración e impartición de justicia en México, en materia de libertad de expresión. Impunidad en los casos
de agresiones a periodistas, a través del ejercicio del derecho de acceso a la información. Es por esta razón
que ingresamos esta solicitud de información, a la que pedimos se le dé el debido trámite de respeto y
protección de este derecho fundamental consagrado en el Artículo Sexto de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de derechos humanos signados por México,
conforme lo establece el Artículo Primero constitucional. Las agresiones contra periodistas mantuvieron un
constante incremento por más de 12 años, aunque cambió el tipo de ataques. Durante 2019, 609 periodistas
fueron agredidos y 10 periodistas fueron asesinados. Cuando se anula la voluntad o la posibilidad de las
personas de ejercer su libertad de expresión, se elimina el mensaje. Se priva de información para la toma de
decisiones individuales, comunitarias y/o sociales que potencialmente pueden favorecer el interés general.
Desafortunadamente, esta situación continúa prevaleciendo.  Por lo anterior
 
Solicito conocer el presupuesto ejercido durante los ejercicios fiscales 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020 para el
desarrollo de las audiencias públicas, la elaboración de las videograbaciones y versiones públicas
correspondientes, en su caso, llevadas a cabo en la sustanciación de una causa penal durante un juicio oral
en el sistema penal acusatorio. Solicito la información desagregada por rubro. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
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presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.



 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
02/10/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
18/09/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 15/09/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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Folio PNT: 00898720 
NUmero de Expediente Interno: PJIUTAIP/32512020 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/80712020 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Villahermosa, Tabasco a 28 de septiembre de 2020. 

CUENTA: Con el oficio TSJICCPf060/2020, signado por la Uc Gloria Evelyn Aranda CantU 
Coordinadora de Control Presupuestal, mediante el cual se proporciona respuesta a la solicitud 
de información con numero de falto 00898720. ----- ----Consle-·----·-·---··· 

Visto la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta, por medio del cual se da reecceete a la solicitud 
de acceso a la lnrormaclón pllbllca con numero de folio 00898720, recibida el nueve de 
septiembre de dos mil veinte a las diecinueve horas con cincuenta y tres minutos. presentada 
vía Plataforma Nacional de Transparencia, mediante la cual requiere. " ... Le Oficina para 
México y Centroamérica de ARTICLE19, Campaña Global por la Libertad de Expresión 
A19 A.C., se encuentra desarrollando el proyecto Rendición de cuentas en la 
procuración e lmpartición de justicia en Mixlco, en materia de libertad de expresión. 
Impunidad en los casos de agresiones e periodistas, a través del ejercicio del derecho 
de acceso a la información. Es por esta razón que ingresamos esta solicitud de 
información, a la que pedimos se le dé el debido trámite de respeto y protección de este 
derecho fundamental consagrado en el Articulo Sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los tratados Internacionales de derechos humanos 
signados por México, conforme lo estsbfece el Articulo Primero constiluclonel. Les 
agresiones contra periodistas mantuvieron un constante incremento por més de 12 
años, aunque cambió el tipo de ataques. Durante 2019, 609 periodistas fueron agredidos 
y 10 periodistas fueron asesinados. Cuando se anula la voluntad o la posibilidad de las 
personas de ejercer su libertad de expresión, se elimina el mensaje. Se priva de 
Información para Is toma de decisiones Individua/es, comunitsrias y/o sociales que 
potencislmente pueden favorecer el interés general. 
Desafortunadamente, esta situación continúa prevaleciendo. Por lo anterior Solicito 
conocer el presupuesto ejercido durante los ejercicios fiscales 2016, 2017, 2018, 2019 y 
2020 para el desaffollo de las audiencias públicas, la elaboración de las 
videograbec/ones y versiones públicas COffespondientes, en su caso, ll•vadas e csbo 
en la sustanciación de una csusa penal durante un juicio oral 
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en el sistema penal acusatorio. Solicito la información desagregada por rubro ... ". Por lo 
que se ordena agregar a los autos, el oficio de cuenta para que surta el efecto legal 
correspondiente. --------------------------------------··----------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a La Información Pública del Eslado de 
Tabasco, así como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública --- ------------ 

En tal virtud. se acuerda entregar al requirente de información el oficio de cuenta, por medio 
del cual el área competente, se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a la 
Información motivo del presente acuerdo.------··-··-··-·-··-··--··············-·····-· 

El oficio de respuesta que se proporciona se describe a connnuacón 

No. Número de Oficio "' ••• nsable 

1 TSJICCP/060/2020 Coordinación de Control Lic. Gloria Evelyn Aranda 
PreSU"'"'Stal Cantú 

Es importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la Información, consiste en 
acceder a la información generada, obtenida, adquinda. transformada o en poder de los sujetos 
obligados, contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades, 
funciones, competencias o las actividades de los sujetos obligados y sus servidores públicos, 
en el entendido que, echa información se entregará en el estado en que se encuentre, ya que 
no se tiene imperativo legal alguno de procesarla conforme al interés del schcitante, es decir, 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento Informativo.-- ----------------------··---··-···- 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Criterio 009-10, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcnbe 

Criterio 009·10 
Las dependencias y entidades no estén obligadas a generar doeumentos ad poc para 
responder una solicih.ld de acceso a la infonnación. Tomando en conSlderaaór"j- Jo establecido 
por el articulo 42 de la Ley Fedefal de Transparencia y Acceso a la lnform� Púllllca 
Gubernamental que establece que las dependencias y entidades 661o estarán obligadas a entregar 
documenlos que se enc:uen1ren en sus arehivos, las dependencias y entidades no estén obllgadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de lnfonnación, sino que deben garar¡tizar 
el acceso a la información con la que cuentan en el forma1o que la misma asl lo permita o se 
encuentre. en aras de dar satisfacaón a la sohciltxl presentada. 

'" ]01() A 1lo ,1,. lcvm, Vic,,rio. He1wm<!11111 Mllllrn de /11 P111riu · 



Dr. Julk> dr Jts6s Váz.qurz Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Expedientes: 
0438/08 Pernea Explorac� y Produccl6n -Alonso Lujamblo lrazáb&I 

1751!09 Labora1onos de Biológicos y Reactivos de MéKico S A. de C.\/ - Maria Marván 
la borde 
2868/09 
5160/09 
0304110 

Coosejo Nacional de Oencia y 'receotoqe - Jacquelrne Peschard Mariscal 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público - Ángel Trinidad Zaldivar 
lnstilulo Nacional de Cancerologla - Jacqueline Peschard Manscal. 

También sirve de apoyo el cn1erio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
lnformaclÓn y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para a1ender las solici1udes de 
acceso a la infonnación. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la lnrormación Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas 
de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior. los sujetos obligados deben 
garanlizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la inrormac1ón 
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de mrormación 
Resoluciones: 
•RRA 0050116 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acul\a Llamas. 
•RRA 0310/16 Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 10 de agoslo de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areh Cano 
Guadiana. 
•RRA 1889116. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad Comisionada Ponente Xlmena Puente de la Mora 

Por último, es importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al prlncipo de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto 
cuando se e¡erza un derecho, como euar"ldo se cumpla un deber y por ello esta Institución. en 
uso de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurldico que 
rige el derecho de acceso a la informactón --------------- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 días hábiles, contados a partir del dla hébll siguiente a 
la notificación de este proveido, para interponer por si m,sma o a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 

•"]020. Afio d� l.�1m11 Vrwrm. ll,•m•m,1rlm .lladn' dr /a /'111rir, · 
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Publica o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.··-·····-····-····-····--···-· ·------······ 

CUARTO: Nonñquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la persona interesada en su 
schotud y en su oportunidad, archivase el presente asunto como total y legalmente concluido.· 
······--·····-·----·····---·Cúmplase.········ ---------·····-·-······-· 

Así lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de /tr.F� a La lnformadóo del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.�-------------------- -------------------- 

-,.. �.� . ' . � ,, 
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Villahermosa, Tabasco'"-� e 14 de 2020 
r OF1Clo�ÑdJ,tsmtT4 20 

1 ·' AP•6 ne 'Tl\bt�S �-· 
'M," • lll,A LIC. GLORIA EVEL YN A RANDA CANTU 

CORDINADORA DE CONTROL PRESUPUESTAL 
El PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. .,Er,t.?iOQ 

ro1. "I• " . r.l 
.!2.!!,R, '"''- . '; ,,,l 

Por medio del presente. me permito sohcitar a Usted, su amable colaboracióro paril r - 

la sohcdud de informac10n, que a la letra dice: 

PJIUTAIP/32512020: " ... La Oficina para México y Centroamérica de ARTICLE19, Campaña 
Global por la Libertad de Elfpresión A19 A C., se encuentra desarrollando el proyecto 

Rendición de cuenta§ en /11 procur11ción e impartlclón de /ustici11 en México, en materl11 
de libertad de expresión. Impunidad en los cuos de agresiones II perlod'Slu, 11 lravés 
del ejercicio del derecho de acceso a la Información. Es por eSla razón que Ingresamos 
esta so/"citud de información, a /11 que pedimos se le dé el debido Ir.imite de respeto y 

protección da esta derecho fundamental consagrado en el Artkulo Sexto de la 

Constitución Polltica de 19$ Estado$ UnldQs M,xlc@!19S y los fratados lntern11cl9nale$ de 
derechos humanos signados por México, conforme lo est11blece el Articulo Primero 
cons!"tucion11/. Las agresiones contra periodistas mantuvieron un constante incremento 

por mlis de 12 altos, 11ungue cambió el t'pq go ataques- pyranfe 2019, 809 periodistas 
fueron agredidos y 10 perfodistas fueron as.sinados. Cuando se anula la yo/untad o la 
posibilidad de las personas de ejercer su libertad de expresión, se elimina e/ mensaje. 
Se priva de Información para la toma de decisiones individua/es, comunitarias v/9 

JOflales que pofenc/almeate pyeden favorecar el lnta,,s a•nar11I, Desafortunadamente, 
esta situación continúa prevaleciendo. Por lo anterior 

sorcitq conocer el presupuesto ejercido durante los ejercicios fiscales 2016, 2017, 2018, 
2019 y 2020 para el desarrollo de las audiencias públicas, la elaboración de las 

vldeoqrabaclones y versiones púb/lcas correspondientes, en su caso, llevadas a cabo 

'7020, A11Q de Lconu V1cur10, Benem,!r,tu Mudre de /u Putriu • 
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en Ja !Htstanciación ch una causa penal gurantp un fuic/o oral en el sistema penal 

!(]lf•l2r/9. Sol/cito la Información desagregada por rubro, . .," 

No omito manifestar, que el térrrnno para rendir la respuesta a lo solicitado es el 18 de 

sepUembre del presente ano, asl mismo le informo que podrá rendir respuesta al presente 
oficio vta correo electrónieo a través clel correo inst1tuckmal: transparencia@tsj· 
tabasco gob mx, lo antenor solo será válido si se presentan es oficios de respuesta 
debidamente firmados 

ATENTAMENTE 

DR. JULIO DE J 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRAN 

Ccp Ar<.hlYO 
DR. JJVF�mc 

-· . - --------------- 

ial saludo. 

"2020, Aílo de Lrona V1cana, Rerremérira Modre de la Po tria" 



COORDINACIÓN DE CONTROL 
PRESUPUESTAL 

V1llahermos.c1, Tabasco; 18 de &eP\iembre"�020. 
I Oficio No. TSJ/CCP/06Q/¡20. 

DR. JULIO DE JESUS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
PRESENTE. 

Por medio del presente me permllo dar conteslación al oficio TSJ/UT/677/2020 
de fecha 14 de septiembre de los corrientes, informándole que el presupuesto se asigna 
dependiendo las necesidades de cada área, pudiendo consultarse los Libros de la Cuenta 
Pública en el portal del Poder Judicial del Eslado de Tabasco, cabe señalar que el recurso 
del FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIOAO PUBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL 
DISTRITO FEDERAL (FASP) se a ejercido de la siguiente manera: .. , Ejercido 

2016 ' 6,753,869 33 

2017 s 15,819,917.70 

2018 s 29,293,626.00 

2019 s 27,577,225.91 

2020 S 6,569,733.6? 

un cordial salOOO. 

"2020, Arlo de leona Vicario, Bettemériw Mudre de la l'lllrlo. • 


